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En ausencia del Sr. Sajdik (Austria), el Sr. Oh Joon 

(República de Corea), Vicepresidente, ocupa la 

Presidencia. 
 

 

Se declara abierta la sesión a las 15.10 horas.  
 

 

Cuestiones económicas y ambientales (continuación) 
 

 b) Ciencia y tecnología para el desarrollo 

(continuación) (E/2014/31) 
 

1. La Sra. Ibrahimova (Observadora de 

Azerbaiyán) dice que los países en desarrollo están 

muy a la zaga de los países desarrollados en lo que 

respecta al acceso a Internet y a la información, lo que 

es esencial para la gobernanza pública, el desarrollo 

empresarial y la promoción del desarrollo sostenible. 

Los países euroasiáticos están en especial desventaja 

ya que son países sin litoral y están ubicados lejos de 

las autopistas de banda ancha, además de que carecen 

de la infraestructura necesaria. El Gobierno de 

Azerbaiyán ha propuesto la construcción de una gran 

autopista euroasiática de la información para mejorar 

la conectividad regional. Mediante su resolución 

67/194, la Asamblea General estableció la alianza 

euroasiática para la conectividad, que estará 

coordinada por la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones (UIT), y que, según se espera, 

generará sinergías ampliando las redes de 

telecomunicaciones y tecnologías de la información y 

las comunicaciones (TIC) en la región, en particular el 

acceso a servicios de banda ancha, y apoyará proyectos 

como la gran autopista euroasiática de la información. 

La gran autopista beneficiará a 20 países de la región y 

es un excelente ejemplo de cooperación transfronteriza 

entre las instituciones públicas y privadas. 

2. El Sr. Morozov (Federación de Rusia) dice que 

los debates sobre Internet deberán ser inclusivos y el 

sector privado, la sociedad civil y las instituciones 

académicas deberán ser consultados sobre el asunto. 

Sin embargo, los gobiernos deberían ser los principales 

responsables de definir las prioridades nacionales en 

materia de tecnologías de la información y las 

comunicaciones. Dada la importancia cada vez mayor 

de Internet para abordar cuestiones del desarrollo 

sostenible, debe prestarse mayor atención a la 

seguridad de la información, garantizando la fiabilidad 

de las redes mundiales y protegiendo la infraestructura 

de las TIC. El sector ruso de Internet se ha ampliado 

considerablemente, al igual que la presencia en línea 

de los medios de difusión rusos, y el Gobierno de la 

Federación de Rusia viene trabajando para proteger los 

datos personales de sus ciudadanos. 

3. La gestión de Internet en consonancia con los 

intereses de un país o grupo de países provocaría 

divisiones y debilitaría la cooperación internacional, 

incluso sobre cuestiones del desarrollo mundial. Se 

precisan medidas de fomento de la confianza, como la 

creación de un espacio de confianza transfronterizo y 

firmas electrónicas. La Federación de Rusia tiene 

experiencia desarrollando esas iniciativas y cooperando 

con otras regiones para integrar las tecnologías que 

puedan incrementar el valor agregado. Es necesario 

asimismo un consenso intergubernamental sobre 

Internet. Lamentablemente, en la Reunión Mundial de 

Múltiples Interesados sobre el Futuro de la Gobernanza 

de Internet celebrada en Sao Paolo en abril de 2014 no 

se logró tal consenso. El documento final no logró 

defender el derecho a la privacidad y prácticamente 

defiende el derecho de los servicios de seguridad a 

vigilar el tráfico en Internet en cualquier lugar del 

mundo, lo que contraviene el principio de soberanía y 

contribuirá a aumentar la desigualdad entre los países 

en desarrollo y los países desarrollados. No debería 

considerarse que este documento cuente con respaldo 

internacional. El orador exhorta al Consejo a que apoye 

el llamamiento a renovar el mandato del Foro para la 

Gobernanza de Internet. 

 

Adopción de medidas en relación con las 

recomendaciones contenidas en el informe 

sobre el 17º período de sesiones de la 

Comisión de Ciencia y Tecnología para el 

Desarrollo (E/2014/31) 
 

4. El Presidente invita al Consejo a que adopte 

medidas en relación con los proyectos de propuesta 

contenidos en el informe (E/2014/31), los que no 

tienen consecuencias para el presupuesto por 

programas. 

 

Proyecto de resolución I: Evaluación de los progresos 

realizados en la aplicación y el seguimiento de los 

resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad 

de la Información 
 

Proyecto de resolución II: Ciencia, tecnología e 

innovación para el desarrollo 
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Proyecto de decisión: Informe de la Comisión 

de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 

sobre su 17º período de sesiones y programa 

provisional del 18º período de sesiones de la 

Comisión 
 

5. Quedan aprobados los proyectos de resolución I 

y II y el proyecto de decisión. 

 

 f) Población y desarrollo (E/2014/25) 
 

6. La Sra. Frankinet (Presidenta de la Comisión de 

Población y Desarrollo), al presentar el informe sobre 

el 47º período de sesiones de la Comisión (E/2014/25), 

dice que el tema del período de sesiones fue la 

evaluación del estado de la ejecución del Programa de 

Acción de la Conferencia Internacional sobre la 

Población y el Desarrollo. El proyecto de resolución de 

la Comisión sobre el tema hace hincapié en la 

importancia de que el Programa de Acción se ejecute 

plenamente, debido a sus estrechos vínculos con las 

actividades de erradicación de la pobreza y los 

esfuerzos para lograr el desarrollo sostenible. 

7. La Sra. Robl (Estados Unidos de América) dice 

que se ha avanzado considerablemente en la educación 

y en la reducción de la mortalidad maternoinfantil 

desde que se aprobó el Programa de Acción, que ha 

guiado la labor del Consejo en ese ámbito desde 1994. 

Sin embargo, muchos de los más vulnerables se han 

visto relegados, por lo que los países han acordado 

prestar una atención urgente a la promoción y 

protección de los derechos humanos de todas las 

personas, el acceso universal a los servicios de salud 

sexual y reproductiva, la información y la educación, la 

eliminación de la violencia por motivos de género, la 

igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las 

mujeres y los jóvenes. Al Gobierno de los Estados 

Unidos le complace especialmente que tanto en el 

informe sobre el 47º período de sesiones como en su 

resolución 2014/1 la Comisión haya destacado la 

situación y las necesidades de los 1.800 millones de 

personas entre las edades de 10 y 24 años, muchas de 

las cuales viven en la pobreza o con el VIH o, en el 

caso de las niñas, contraen matrimonio y dan a luz 

antes de cumplir los 18 años, con lo cual ponen en 

peligro su salud y sus vidas y perjudican sus 

oportunidades. Los jóvenes deberían poder tomar 

decisiones bien fundamentadas y tener acceso a los 

servicios de salud sexual y reproductiva, así como a la 

educación sexual, de modo que puedan vivir vidas más 

saludables y productivas. El Gobierno de los Estados 

Unidos está comprometido a partir de los progresos 

realizados para crear un futuro mejor para todos, 

especialmente las mujeres y los niños. El período 

extraordinario de sesiones de la Asamblea General 

sobre el seguimiento de la Conferencia Internacional 

sobre la Población y el Desarrollo después de 2014, 

que se celebrará durante su sexagésimo noveno período 

de sesiones, será una oportunidad para reafirmar el 

apoyo al programa de la conferencia y garantizar que 

este siga siendo un elemento central para la próxima 

generación de objetivos de desarrollo. 

8. El Sr. Hansen (Dinamarca) dice que el informe 

de la Comisión debería guiar la labor del Consejo y 

servir de importante instrumento para los encargados 

de adoptar decisiones. En el informe no sólo se 

destacan las deficiencias y los problemas, sino que 

también se ofrecen instrumentos para acometerlos. 

Específicamente, se definen la salud sexual y 

reproductiva y los derechos, educación y servicios en 

la materia, además de la voluntad política necesaria, 

como los instrumentos de los que deberían valerse los 

Estados para garantizar el ejercicio del derecho a la 

vida de las 70.000 niñas adolescentes que mueren cada 

año de causas prevenibles relacionadas con el 

embarazo y el parto, así como el derecho a la vida de 

millones de hijos de madres adolescentes que mueren 

cada año antes de cumplir el año. 

9. La Sra. Abascal (Cuba) dice que la delegación 

de Cuba desea reafirmar su disconformidad por el 

hecho de que los acuerdos alcanzados por la Comisión 

en su 47º período de sesiones no reflejen mejor la 

relación esencial entre la población y el desarrollo, que 

también debe haberse reflejado en los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio y ahora necesitan ser 

incorporados en la agenda para el desarrollo después 

de 2015. La oradora también lamenta que el informe 

del Secretario General sobre el marco de medidas para 

el seguimiento del Programa de Acción de la 

Conferencia Internacional sobre la Población y el 

Desarrollo después de 2014 (A/69/62) no incluya un 

análisis del impacto de los problemas estructurales del 

sistema económico mundial en la capacidad de las 

poblaciones o los países de cumplir el Programa de 

Acción y los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

10. El Presidente invita al Consejo a que adopte 

medidas en relación con el proyecto de decisión 

contenido en el informe (E/2014/25). 
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Proyecto de decisión: Informe de la Comisión 

de Población y Desarrollo sobre el 47º período 

de sesiones y programa provisional del 48º 

período de sesiones 
 

11. Queda adoptado el proyecto de decisión.  

 

 i) Cartografía (E/2014/78) 
 

12. El Presidente señala a la atención de los 

presentes el informe del Grupo de Expertos de las 

Naciones Unidas en Nombres Geográficos sobre la 

labor realizada en su 28º período de sesiones 

(E/2014/78). 

13. El Sr. Neelam (Observador de Australia) dice 

que la celebración del 29º período de sesiones del 

Grupo de Expertos en el centro regional de Bangkok 

alentará una mayor participación de expertos 

procedentes de los países de Asia sudoriental y 

promoverá la elaboración de datos toponímicos como 

instrumento para los programas humanitarios y de 

socorro en casos de desastre. Se ofreció una 

fundamentación similar cuando se celebró un período 

de sesiones en Kenya, lo que motivó una mayor 

participación de expertos en geografía procedentes de 

África. Habrá consecuencias presupuestarias menores, 

pero el Consejo podrá sufragar esos gastos con los 

recursos existentes. 

14. El Presidente invita al Consejo a que adopte 

medidas en relación con los proyectos de decisión 

contenidos en el informe (E/2014/78). 

 

Proyecto de decisión I: Informe del Grupo de Expertos 

de las Naciones Unidas en Nombres Geográficos sobre 

su 28º período de sesiones y fechas, lugar de celebración 

y programa provisional del 29º período de sesiones 
 

Proyecto de decisión II: Enmienda del reglamento del 

Grupo de Expertos de las Naciones Unidas en Nombre 

Geográficos 
 

15. Quedan adoptados los proyectos de decisión I y II. 

 

Coordinación, programas y otras cuestiones 

(continuación) 
 

 a) Informes de los órganos de coordinación 

(continuación) (A/69/16; E/2014/69) 
 

 b) Proyecto de marco estratégico para 

el período 2016-2017 (A/69/6) 
 

16. El Sr. Mwinyi (Presidente del Programa y de la 

Coordinación), al presentar el informe del Comité 

sobre su 54º período de sesiones (A/69/16), dice que el 

Comité examinó y formuló recomendaciones sobre los 

informes del Secretario General sobre la ejecución de 

los programas de las Naciones Unidas en el bienio 

2012-2013 (A/69/144), el proyecto de marco 

estratégico para el período 2016-2017 (A/69/6) y el 

apoyo del sistema de las Naciones Unidas a la Nueva 

Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD) 

(E/AC.51/2014/3); el informe de la Oficina de 

Servicios de Supervisión Interna (OSSI) sobre el 

examen trienal de la aplicación de las recomendaciones 

formuladas por el Comité del Programa y de la 

Coordinación en su 51º período de sesiones sobre la 

evaluación de los programas del Departamento de 

Asuntos Económicos y Sociales (E/AC.51/2014/2); y el 

informe sinóptico anual de la Junta de los Jefes 

Ejecutivos del Sistema de las Naciones Unidas para la 

Coordinación correspondiente a 2013 (E/2014/69).  

17. Si bien el Comité llegó a un consenso sobre la 

totalidad de los 28 programas que examinó en el marco 

del plan por programas para el bienio, debido a las 

diferencias entre los Estados miembros sobre algunos 

aspectos del esbozo del plan, el Comité recomienda 

que la Asamblea General examine el esbozo del plan 

(A/69/16 (Part one) y Corr.1) en su sexagésimo noveno 

período de sesiones.  

18. La Sra. Abascal (Cuba) dice que a la delegación 

de Cuba le preocupa que la instrucción que se ha dado 

a los directores de programas de reducir la duración de 

sus respetivos programas bienales, con el único 

propósito de generar ahorros, no tiene en cuenta el 

delicado equilibrio político de los programas ni los 

efectos negativos que ello tendrá en la adopción de 

decisiones en el plano intergubernamental. La 

Secretaría debe mejorar la transparencia, intensificar el 

diálogo con los Estados Miembros y respetar el papel 

que desempeñan los distintos órganos en la 

formulación del marco estratégico. A su vez, el esbozo 

del plan debe reflejar las decisiones de los Estados 

Miembros. Cuba apoya las conclusiones y 

recomendaciones del Comité del Programa y de la 

Coordinación en ese sentido. A la delegación de Cuba 

también le preocupa la falta de coherencia en el 

proceso de examen de los diferentes programas, al 

tiempo que considera lamentable que la Oficina de 

Asuntos Jurídicos determinara que al Consejo de 
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Derechos Humanos no le corresponde analizar el 

programa 20 (Derechos humanos). 

19. El Presidente propone que el Consejo tome nota 

del informe del Comité del Programa y de la 

Coordinación sobre su 54º período de sesiones 

(A/69/16), las secciones pertinentes del proyecto de 

marco estratégico para el período 2016-2017 (A/69/6) 

y el informe sinóptico anual de la Junta de los Jefes 

Ejecutivos del Sistema de las Naciones Unidas para la 

Coordinación correspondiente a 2013 (E/2014/69). 

20. Así queda acordado. 

 

Cuestiones sociales y de derechos humanos 

(continuación) 
 

 e) Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Refugiados (E/2014/47, E/2014/48, 

E/2014/62 y E/2014/79; E/2014/L.21) 
 

21. El Sr. Janz (Director de la Oficina de Enlace de 

Nueva York de la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR)) 

presenta un informe oral en nombre del Alto 

Comisionado sobre la coordinación de las actividades 

de la ACNUR llevadas a cabo en colaboración con los 

gobiernos, las organizaciones no gubernamentales, los 

organismos de las Naciones Unidas y otros órganos 

multilaterales, así como los beneficiarios de los 

programas de la ACNUR. El orador dice que el año 

2013 se caracterizó por una sucesión de emergencias 

de nivel 3 sin precedentes desde el genocidio de 

Rwanda de 1994. El ACNUR se ha visto al límite de su 

capacidad a causa de las crisis en la República 

Centroafricana, Sudán del Sur, la República Árabe 

Siria y otras partes. Más de 10 millones de personas se 

vieron obligadas a desplazarse, al tiempo que para 

fines de 2013 la población de que se ocupa el ACNUR 

alcanzará la cifra sin precedentes de 51 millones de 

personas. En un nuevo modelo de coordinación para 

los refugiados se establece la respuesta y estructura 

orgánica estándar del ACNUR en situaciones de 

refugiados. El ACNUR también ha trabajado con la 

Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios y 

otros asociados del Comité Permanente entre 

Organismos para delinear las funciones y 

responsabilidades en la coordinación de los refugiados 

y en la respuesta humanitaria en sentido general, muy 

en especial en las situaciones “mixtas” en que las 

poblaciones que necesitan asistencia humanitaria 

incluyen a refugiados y personas desplazadas. Ese 

proceso culminó en un acuerdo sobre las funciones y 

responsabilidades del ACNUR y del coordinador de los 

refugiados en una situación mixta. El ACNUR sigue 

robusteciendo la capacidad de sus grupos temáticos de 

protección, refugio, coordinación de campamentos y 

administración de campamentos para los desplazados 

internos. También decidió fortalecer su competencia 

técnica en los asuntos multilaterales e 

interinstitucionales mediante adscripciones estratégicas 

y la creación de un servicio de coordinación 

interinstitucional en la Sede a fin de asegurar que el 

enfoque que adopte la Oficina en sus consultas sobre 

asuntos interinstitucionales sea más concreto y 

estratégico, y que su promoción externa sea más 

coherente. Se han hecho esfuerzos para asumir la 

gestión de complejas situaciones de emergencia a pesar 

de la limitación de recursos, en algunos casos a 

expensas de otras situaciones de refugiados 

“olvidadas” o de larga data. Por lo tanto, el ACNUR 

reitera su llamamiento a fomentar una mayor 

solidaridad internacional y a lograr un mejor reparto de 

la carga.  

22. El Programa de transformación está en su 

segundo año y se ha puesto a prueba en varias 

situaciones de emergencia, al tiempo que el ACNUR 

sigue empeñado en transformar la forma en que 

funciona el Comité Permanente entre Organismos. El 

ACNUR ha desplegado a funcionarios de categoría 

superior para coordinar los grupos temáticos y entregar 

artículos básicos de socorro a un número cada vez 

mayor de beneficiarios, mientras que ha asignado a 

personal de categoría superior a la reserva de personal 

de coordinación humanitaria, al equipo ejecutor del 

Programa de transformación y a la secretaría del 

Comité Permanente entre Organismos. El modelo de 

coordinación para los refugiados complementa el 

Programa de transformación como medio de 

regularizar las medidas de coordinación durante las 

emergencias. Entre las responsabilidades del ACNUR 

figuran aumentar la resiliencia y hallar soluciones en 

situaciones de desplazamiento prolongado. Recientes 

situaciones de emergencia de gran magnitud en las que 

países enteros se han visto afectados por los 

desplazamientos de refugiados han demostrado que la 

labor humanitaria desvinculada del programa general 

de desarrollo no es sostenible. Se precisan iniciativas 

de desarrollo integrales e inclusivas, pues de lo 

contrario se perpetúan las situaciones prolongadas y 

sin solución. El desplazamiento forzado es un 

indicador de subdesarrollo, inestabilidad y mala 
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gobernanza y afecta los indicadores de desarrollo, en 

particular los relacionados con la pobreza, la salud y la 

educación. Por conducto de la Iniciativa de soluciones 

de transición el ACNUR se ha dedicado a hallar 

medios de vida para los refugiados, los repatriados y 

las comunidades de acogida, y lograr su 

autosuficiencia. Los refugiados, apátridas y 

desplazados internos han sido consultados y han 

participado con arreglo a la estrategia de 

consideraciones de edad, género y diversidad. El 

ACNUR también promueve la inscripción de 

nacimientos universal en el caso de los apátridas.  

23. El ACNUR asigna gran importancia al fomento 

de asociaciones de colaboración con las organizaciones 

no gubernamentales nacionales e internacionales, que 

son participantes indispensables en las actividades de 

asistencia, situados a menudo a la vanguardia de la 

acción humanitaria y en situaciones inestables. El 

ACNUR ha trabajado con las organizaciones no 

gubernamentales para asegurar una respuesta más 

previsible a las emergencias y para hallar mejores 

soluciones para los desplazados renovando al mismo 

tiempo los principios de asociación sobre el terreno. La 

Oficina ha procurado asimismo complementar las 

tareas de las organizaciones no gubernamentales en 

ámbitos como la promoción y la cooperación 

operacional. 

24. Se multiplican las nuevas crisis y las viejas, al 

parecer, nunca desaparecen. La gobernanza mundial es 

débil, mientras que la impunidad e imprevisibilidad 

obligan a millones a huir de sus hogares. Las 

comunidades y gobiernos de acogida se ven abrumados, 

por lo que es necesario que la comunidad internacional 

logre repartir mejor la carga. 

25. La Sra. Robl (Estados Unidos de América) dice 

que el 2013 ha sido un año difícil para el ACNUR. La 

coordinación y colaboración han sido fundamentales 

para llevar a cabo respuestas de emergencia en 

recientes situaciones de emergencia de gran magnitud. 

La respuesta a los refugiados y la respuesta 

humanitaria en sentido general deberían vincularse 

estrechamente. Una mejor planificación e intercambio 

de información permitirán atender las necesidades de 

los que han sido afectados, sobre todo en momentos en 

que los recursos financieros no dan abasto. Sería 

interesante conocer más sobre los efectos prácticos que 

ha tenido en la coordinación y la prestación de 

servicios sobre el terreno la reciente nota conjunta del 

ACNUR y la Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios sobre las situaciones mixtas. El ACNUR 

con razón colabora con los gobiernos afectados y las 

organizaciones de desarrollo y aboga por la inclusión 

de las personas desplazadas en las iniciativas de 

desarrollo. Es una triste realidad que la falta de buena 

gobernanza y de servicios básicos, y la situación actual 

de inseguridad, impiden que muchos refugiados 

regresen a sus hogares. Los Estados deberían mantener 

un espacio de asilo pues surgen nuevas emergencias y 

persisten viejas crisis. Se precisan esfuerzos por 

aumentar la autosuficiencia a fin de preservar la 

dignidad de los refugiados y reducir sus efectos en las 

comunidades de acogida. Sería conveniente disponer 

de información actualizada sobre la Iniciativa de 

soluciones de transición y la Alianza de soluciones. El 

ACNUR debería seguir nombrando a personal de 

experiencia y de categoría superior a posiciones de 

coordinador humanitario en el marco del Programa de 

transformación, para beneficio de todos. Las 

asociaciones de colaboración con las organizaciones no 

gubernamentales son esenciales para las actividades de 

planificación y ejecución del ACNUR, por lo que 

debería procurarse promover un diálogo transparente 

con esas organizaciones, no sólo en la Sede sino 

también en las operaciones sobre el terreno. 

 

Proyecto de decisión E/2014/L.21: Aumento del 

número de miembros del Comité Ejecutivo del 

Programa del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados 
 

26. La Sra. Smolcic (Observadora del Uruguay), 

hablando también en nombre de Armenia, el Chad y 

Georgia, presenta el proyecto de decisión que figura en 

el documento E/2014/L.21, titulado “Aumento del 

número de miembros del Comité Ejecutivo del 

Programa del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados”. La oradora dice que los 

países en cuyo nombre interviene están dispuestos a 

formar parte del Comité Ejecutivo del Programa del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados y reúnen los requisitos establecidos por la 

Asamblea General y el Consejo Económico y Social. 

Esos países están comprometidos a mejorar la situación 

de los refugiados, los desplazados internos y los 

apátridas y a hallar soluciones a sus problemas 

conforme a las normas internacionales, al tiempo que 

son Estados partes en instrumentos internacionales en 

los ámbitos de los derechos humanos y el derecho 

internacional de los refugiados. Los refugiados 

enriquecen a sus comunidades de acogida con sus 
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experiencias personales y patrimonio cultural, y 

contribuyen al desarrollo de una cultura de paz y 

diálogo intercultural. La cooperación constructiva con 

todos los miembros del Comité Ejecutivo permitirá 

hallar soluciones a los ingentes problemas que encara 

el Programa del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados. 

27. Queda adoptado el proyecto de decisión 

E/2014/L.21. 

 

 h) Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas 

(E/2014/43) 
 

28. La Sra. Dorough (Presidenta del Foro 

Permanente para las Cuestiones Indígenas), al 

presentar el informe sobre el 13º período de sesiones 

del Foro Permanente (E/2014/43), dice que el informe 

contiene recomendaciones sobre principios de buena 

gobernanza compatibles con la Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas; un informe sobre un debate sobre la región 

de Asia; un diálogo con organismos y fondos de las 

Naciones Unidas; la agenda para el desarrollo después 

de 2015; y nuevas cuestiones en el ámbito de los 

derechos humanos. También contiene propuestas de 

proyectos de decisión sobre la reunión de un grupo de 

expertos internacionales dedicada a un diálogo sobre 

un protocolo facultativo de esa Declaración, centrado 

en los derechos a la tierra, los territorios y los recursos; 

el derecho a la libre determinación, el gobierno 

autónomo y la autonomía; el lugar y las fechas de 

celebración del 14º período de sesiones del Foro 

Permanente; una recomendación de que el Consejo 

Económico y Social tome note del informe y apruebe 

el programa provisional del 14º período de sesiones; la 

modificación del nombre del Foro Permanente al de 

“Foro Permanente sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas”; y la celebración de una reunión adicional 

de un día de duración para que los miembros del Foro 

Permanente examinen los métodos de trabajo. Esa 

reunión no tendría ningún tipo de consecuencias 

presupuestarias. 

29. El Foro Permanente ha iniciado conversaciones 

con miras a convertirse en un mecanismo más eficaz y 

desea estudiar, en consulta con los Estados miembros, 

oportunidades de ampliar su función y visibilidad en el 

Consejo. Prosiguen las consultas oficiosas relativas a 

la reunión plenaria de alto nivel conocida también 

como Conferencia Mundial sobre los Pueblos 

Indígenas. 

30. La Sra. Robl (Estados Unidos de América) desea 

saber si a la reunión adicional de un día de duración 

asistirán únicamente los 16 miembros del Foro 

Permanente o si otros Estados Miembros y 

representantes de pueblos e instituciones indígenas 

también tendrán la oportunidad de intercambiar 

opiniones sobre cómo mejorar los métodos de trabajo 

del Foro. A la oradora le complace que el Foro 

Permanente siga examinando la modificación de su 

nombre, y que el grupo de expertos haya reconocido el 

papel central de la salud, en particular la salud sexual y 

los derechos reproductivos, como condición previa del 

desarrollo económico y social. Se deberá incluir a los 

gobiernos y las instituciones de los pueblos indígenas 

en la Conferencia sobre los Pueblos Indígenas y su 

proceso preparatorio. 

31. La Sra. Dorough (Presidenta del Foro 

Permanente para las Cuestiones Indígenas) dice que es 

necesario que se reconozca a escala internacional el 

papel específico de los gobiernos indígenas, que difiere 

del de las organizaciones no gubernamentales. Otros 

participantes, además de los 16 miembros del Foro 

Permanente, tendrán la oportunidad de intervenir en los 

debates sobre sus métodos de trabajo. Una de las 

ventajas de celebrar una reunión adicional de un día de 

duración en Nueva York es que ello permitirá que el 

Foro Permanente tenga acceso a expertos en la 

administración pública de las Naciones Unidas. 

32. Se mantiene un diálogo permanente con ciertos 

gobiernos en lo que respecta al apoyo financiero para 

una reunión entre períodos de sesiones dedicada a los 

métodos de trabajo del Foro Permanente, en relación 

con lo cual el Gobierno de Nueva Zelandia ha 

respondido favorablemente a una propuesta de que 

acoja esa reunión, que incluirá un debate sobre cómo 

podrá revitalizarse el papel del Foro Permanente.  

33. El Presidente invita al Consejo a que adopte 

medidas en relación con los proyectos de decisión 

contenidos en el informe (E/2014/43). 

 

Proyecto de decisión I: Diálogo sobre un protocolo 

facultativo de la Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
 

34. La Sra. Khusanova (Federación de Rusia) dice 

que el hecho de que la delegación de la Federación de 

Rusia desee sumarse al consenso sobre la reunión del 

grupo de expertos dedicada al protocolo facultativo de 

la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
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Derechos de los Pueblos Indígenas no debe 

interpretarse como un apoyo directo o indirecto a 

ninguna de las opiniones de los Estados sobre la 

Declaración. El contenido del protocolo facultativo 

deberá presentarse al Consejo Económico y Social para 

su examen. Deben simplificarse los métodos de trabajo 

del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas. 

 

Proyecto de decisión II: Lugar y fechas de celebración 

del 14º período de sesiones del Foro Permanente 
 

Proyecto de decisión III: Informe del Foro Permanente 

para las Cuestiones Indígenas sobre su 13º período de 

sesiones y programa provisional de su 14º período de 

sesiones 
 

Proyecto de decisión IV: Modificación del nombre 

del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas 
 

Proyecto de decisión V: Reunión adicional de 

un día de duración del Foro Permanente para 

las Cuestiones Indígenas 
 

35. Quedan adoptados los proyecto de decisión I, II, 

III, IV y V. 

Se levanta la sesión a las 17.05 horas. 
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